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Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Cigales,,en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente' Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 [Gaceta^ del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra, sita en la calle Fray An
tonio Alcalde, propiedad de don Alfredo 
Barrigón; señalándose como zona sos
pechosa los términos municipales co
lindantes; como zona infecta, todo el 
término municipal de Cigales, y zona 
de inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas^ sanitarias que han sido 
adoptadas són: denuncia de la enferme
dad. empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIir del vigente Regla
mento de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Febrero de 1946.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
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Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Planes de cultivo en regadío

El Ministerio de Agricultura, teniendo 
en cuenta la Orden del 19 de Septiembre 
de 1945, en relación con los barbechos 
a realizarse en secano, que garanticen la 
superficie mínima a sembrarse, princi
palmente trigo, y teniendo en cuenta el 

aumento, en la superficie regable, y la 
mayor producción que ésta proporciona 
y la gran necesidad de producir alimen
tos para el consumo humano, por dis
minuir ésta en beneficio de alimentos 
para la ganadería, se hace necesario to
rnar medidas que garanticen un míni
mum cultivo en estos regadíos, de las 
plantas que proporcionen recursos fun
damentales para la alimentación hu- 
miana.

Por ello y eri virtud de lo dispuesto en 
los artículos l.°, 5.°, 8.° y 11 de la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, Orden de 5 
de Diciembre de 1945, Boletín Oficial 
del Estado de 9 de Diciembre de 1945 se 
dispone:

1 .® Las Juntas Agrícolas locales o 
Juntas Sindicales Agropecuarias, formu
larán anualmente planes de cultivo, pa
ra las fincas de regadío, de su término 
municipal, con un porcentaje mínimo 
■en la provincia, de productos para la 
alimentación humana del 65 por 100 en 
cada finca, trigo, alubias, remolacha 
azucarera, patatas, plantas de huertas 
en general, etc., con cierta libertad por 
el agricultor de establecer los cultivos 
más convenientes a sus intereses, con 
obligatoriedad, de que los productos 
obtenidos, en la superficie señalada no 
puedan dedicarse ni transformarse en 
productos ganaderos y sí precisamente 
al abastecimiento.

2 .° Las infracciones de esta disposi
ción, serán castigadas según lo conve
nido en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940.

. 3.° Dichas Juntas, en el plazo de un 
mes a contár de esta fecha, pasarán los 
planes a esta Jefatura Agronómica.

Valladolid, 13 de Febrero de 1946. —El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

Jefatura de Aguas de la Cuen 
del Duero

Solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, don An
gel Castelló Belda, la concesión de un 
aprovechamiento de 5 litros de agua por 
segundo derivados del río Esgueva, en 

término municipal de Valladolid, con
destino a riegos.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma. —La toma se hace directamen- 
télSel río, por medio de una tubería de 
hormigón de 0,30 metros de diámetro, 
protegido de una rejilla que desemboca 
en una arqueta también de hormigón, 
dónde se dispone la toma de la tubería, 
esta arqueta va tapada con una losa.

Aparatos de elevación. —Sobre la ar
queta descrita existe una pequeña ca
seta, con una superficie en planta de 2 
por 2 metros,, donde se aloja un grupo 
moto bomba de un H. P. de potencia, 
tanto la tubería de aspiración como de 
impulsión se proyectan de fundición de 
90 milíiñetrós de diámetro interior, 
siendo la altura total de elevación te
niendo en cuenta las pérdidas de carga, 
de 5,95 metros.

Adosada a la caseta se dispone una 
arqueta donde vierta el agua la tubería 
de impulsión, desdéis cual se distribuye 
el agua para las acequias deriego.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Real Decreto ley de 7 de Enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
a contar de la publicación de esta nota- 
anuncio, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se crean perjudicados con las obras re
señadas, hallándose expuesto el proyec
to durante el mismo período de tiem
po en la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duerg^íMuro, 5, durante las horas 
hábilesAíe i ofi U n a.
" Val^jidi^a, *2 de Febrero de 1946.—El 

'üá^eniero j,efehde Aguas, Angel María 
Llamas <VÍ® 1 •

^^O 1 556-229

’-" ThMlMSTHIIKIN HBNISIPSl
Muriel de Zapardiel

El padrón municipal de las personas 
existentes en este término municipal en
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31 de Diciembre de 1945, sé' halla ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Avusvtainiento, pol^término de quince

*** f Zapardiel, 12 de Febrero de
f^\jit^946 _gl g^aj¿g Pajjj5p Zancajo.

. ago V‘t’' 1 5«á.x2».
. /0

en la Secretií 
de quince díc 
Confeccionado t

•iro
’ qèafriien^O5®,|^s, 

’mario ^áfa ,

vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 

■..drehti ^plazo no se admitirá reclamación
al^naC''- •

Valoria là Buena, 6 de Febrero de 1946. 
Ekalqáídé; man González.

* 529-234

Juzgados municipales

^^^^^í' j al púbírcó”' 
por el pl^n^ 

reclamaciohea. " 
^ on municipal iciS^

rrespóndiente a la’población existente 
en 31 de Diciembre de 1945, se expone al 

.«^wir-í'^^’l^^^ara su examen y reclama-

tsP^‘ ' Ramiroa9 de Febrero de 1946.-El al- 
caAdf^ÍMloro García.

Campos

pO^p la S, ' 
se encuen 
examei^ los'^íf 

Padrón
31 de WW 
días. -

Ayuntamiento 
p^to. para su 
'áuientes: 
hilantes en 
por quince

apardiel l

575-23:

'^ ''Salvadoj|de Zaparé 
djeJl^k^.í-®^ alcalde, A

D-^ Sejúsfentes e 
el 31 de Dici' 
puesto aj^^^púb

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicio verbal de faltas, 
seguido en. este Juzgado con el núme
ro 176, sobre hurto, ha acordado que se 
cite por medio de la presente al denun
ciado Esteban Ramos Morla, que fuvo 
el último domicilio en el Hotel Fernando 
Isabel de esta ciudad, hóy en ignorado 
paradero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la calle de las Angus
tias, 71, el día 25 del actual y hora de 
las diez y treinta de su mañana, al que 
deberá comparecer- con los testigos y 
demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado
lid, a doce de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis. — El secretario. 
Antonio Martínez,

559

de Campos, 11 de Febrero 
Icalde, M. Esteban.

Cuentas mun ..ipales del ejercicio de 
945-00^’13^nce d ías.

Órdinjáidó pi' 
éíkpiüesto al 
para oír redi

B® ?7' 552-235

a de es- 
^ de qui^,^ 

de Febd^' 
del Río.

567-231^

nicipal 
se halla 

ince días, 
r el mismo 
exacciones

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictaba en juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 246, sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciante Ñestorio Gómez López, 
que tuvo el último domicilio en el Hos
pital Provincial, hoy de ignorado para
dero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la calle de. las Angus
tias, 71, el día 26 del actual y hora de 
Ias diez y treinta de su mañana, al que 
deberá comparecer con los testigos y 
demás medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Valladolid, a doce 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis. —El secretario, Antonio Martínez.

560

plaz<5***l a s'V 
!i*í¿fí^icí¿k^e& 
^ ¿\^llafr?ch1 
alcaldes pft

•cas

■çi^ pía¿o n/x 
tes, queoL
S^g,eíaría. ^ 

(z.-í'^cúentus giúnici 
..r. ípj^ciclo*dé 1945í?^ ' Cj^^^^^Ík -li ^X>

^a9

durantes, el 
_jho sigui^^^ 

^^^S^úblico en >9,.-
^^ñtamiento las 

^^.respondientes al

SimaBÇ.al, 11 de x'ebrero de 1946.-El ^^^V
^a^ftia“ë/Jûl» Buenaposada.

548-232

’ *^iieva

s, 8 de Febrero de 1946.—El 
kdente, José Manuel Cua-

522-236

't^Nstón Gésídrí'
■^’^ique han de /^ 

so y que por 
se anunciaron G©m

ja Comi- 
anicipales 
ño en cur- 

^ untaría, no 
^^ jpuesto. por

el presente que se preTz e quedan ex
puestas las miomas al público durante 
eCplazo legal, para oír reclamaciones.

j? ' Torre de Esgueva, 9 de Febrero de 
1946.Bkalcalde, Fernando Casado.

1 568-233

Valo. H la Buena
F^or^^jÍ^as ,. cuentas 

. ¡.jVumLÚlicioakeS'C* Ai^^W^r^^^ jrrespon- 
Ú* ,.4iehites’'al ej- m los do-
V’-^ '^úmentos qi >e hace pú

blico que 1 ‘aliarán de
manifiesto en’la^^^^^^^ ¿este Ayun
tamiento, por espacio Gct_ lince días al
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos y obser-

Á** ’ '""" : ne
c-
iu74au^ jera instancia 

ticcáón

VALLADOLID. -NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucciónxlel distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a igno' 
rarse sus domicilios se cita a Constan 
cio, María y Fortunata Hernández Arro 
yo, hijos del interfecto Gaspar Hernán 
dez Valentín, para que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado 
al objeto de ofrecerles el procedimiento 
en la causa número 19 de 1946 de dicho
Juzgado, instruida sobre hallazgo del 
cadáver de aquél y hacerles entrega de 
los objetos que le fueron ocupados, 
entendiéndose ofrecido él procedimien
to a medio del presente caso de no 
comparecer.

Dàdo en Valladolid, a once de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Gimeno.-P. H., Santos Porres.

. 555

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 148. sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la presente 
a los denunciados Pilar Oporto, su 
madre y hermano, que tuvo el último 
domicilio en Velardes, número 16, hoy 
de ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la calle de 
las Angustias, 71, el día 27 del actual 
y hora de las diez y treinta de su maña-
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na, al que deberá comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que la presente, sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a doce de.Febrero de mil npvecíentos 
cuarenta y seis.—El secretario, Antonio 
Martínez,

561

VALLADOLID. -NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado bajo él núme
ro 171, sobre hurto, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a la denun
ciada Asunción Díez Manuel, que tuvo 
el último domicilio en Paso al Portillo, 
número 4, hoy^de ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
tiaja de la calle de las Angustias, 71, el 
día 27 del actual y hora de las diez y 
treinta de su mañana, al que deberá 
comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por conve

to 
d' 
is, 
e- 
lo 
al 
Z, 
S' 
3' 
1 a 
la 
S' 
i e 
le 
y 
)r

; n 
a, 
; e 
; a 
2'.
10

niente.
Y para que la presente sea insert^^ff^" 

el «Boletín Oficial» de esta provi4M 
expido la presente en Valladolid, a dbee 
de Febrero de mil novecientos cuarenta ^* 
y seis.-El secretario, Antonio Martín^^ay

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Antonio Martínez Baile, secretario 
habilitado del Juzgado municipal del 
distrito número uno de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio, verbal ci
vil, seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, en nombre de don José-Nor
berto Sánchez González, contra don 
Paulino Martín, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias personales se 
ignora, vecino que fué de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Gabriel y Ga
lán, número 27, hoy en ignorado para
dero, sobre desahucio por falta de pago 
•de la referida casa, se ha dictado" la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a diez y seis de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—Vistos por el 
señor don Manuel de la Cruz Presa, 
Juez municipal sustituto los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos a 
instancia del Procurador don Victoria
no Moreno Rodríguez, en nombre y re
presentación de don José-Norberto Sán
chez González, mayor de edad, y vecino 
de esta ciudad, contra don Paulino 
Martín, cuyo segundo apellido y sus 

circunstancias personales se ignoran; 
sobre desahucio por falta de pago de la 
casa número 27 de la calle de Gabriel y 
Galán de esta ciudad; y.... Fallo: Que 
declarando como declaro haber lugar al 
desahucio solicitado debo de condenar 
y condeno a don Paulino Martín, a que 
en término de ocho días, desaloje la ha
bitación piso izquierda de la casa nú
mero 27, de Gabriel y Galán, de esta 
ciudad, poniéndola a disposición de su 
dueño don José-Norberto Sánchez Gon
zález; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo en el término expresado, se
rá lanzado a su costa, condenándole en 
las costas causadas en el presente júi- 
cio. Así por esta mí sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Manuel de la Cruz.-Rubricado.»

Lo anteriormente inserto concuerda 
a la letra con su original-a que me re
mito. Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y' ser insertado 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Paulino Mar
tín, expido y firmo la presente, visada 
por el^señor Juez, en Valladolid, a diez
yo^;¿<©«*«{f^íínero de mil novecientos 

tadi^^is.-Antonio Martínez.—  
^Sñisto buen,oj Çl juez municipal, Manuel

565-237

INA DEL CAMPO
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo acor
dado en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado, con el núrnero 19-46, 
contra el que se dice ser y llamarse Hi
ginio Alvarez Paredero, sobre hurto, se 
cita al padre del ipismo llamado Jeróni
mo Alvarez Pérez, de domicilio descono
cido, a fin de que el día 25 del actual, y 
hora de las doce, asista al enunciado- 
juicio de faltas en el concepto indicado, 
bajo los apercibimientos legales caso de 
in comparecencia.

Y para su inserción en el «Boletín» 
libro la presente que firmo en Medina 
del Campo, a 8 de Febrero de 1946.-El 
secretario, C. Orencio Sánchez. .

544.

MEDINA DELCAMPO
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a quien o quie
nes puedan ser dueños de una cesta de 
mimbre nueva, un kilo de arroz, una 
botella de medio litro, vacía, un calen
dario-anuncio de pared con su t;romo, 
un reloj de bolsillo de forma esférica, 
sin manillas y sin agujas, todo ello ocu
pado al que dijo ser y llamarse Higinio 
Alvarez Paredero, de 14 años de edad, 
hijo de Jerónimo y de Pilar y de domi

cilio desconocido, en el día ocho de los 
corrientes y estación férrea de esta villa, 
asimismo se les cita para la celebración 
del juicio de faltas, que tendrá lugar el 
día veinticinco de este mes, a las doce, 
que se sigue con el número 19-46 ante 
este juzgado.

Medina del Campo, a doce de Febre
ro de 1946.—El secretario, C. Orencio 
Sánchez.

570

mcios
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de Ía primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber' Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de la contribución rús
tica y años de 1942 a 1944, del pueblo 
de Manzanillo, se ha dictado la siguiente 

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución en re
beldía, sin nuevas notificaciones.

Deudor, don Eulogio Arranz Arranz. 
Débito, 18,26 pesetas.

Una tierra al pago de Cuadrilongo, po
lígono 1, parcela 164, de cabida una hec
tárea, 10 áreas y 24 centiáreas: linda Nor
te, la 168, de Francisco San Juan; Sur, 
la 165, de Fortunato Arranz; Este, la 159, 
de Agapito Alonso, y Oeste, la 157, de 
herederos de Leocadio Novo.

• Deudor, don Ezequiel Bayón Burgue- 
ño. —Débito, 22,70 pesetas.

Una tierra al pago de Noven, polígo
no 7, parcela 166, de cabida 44 áreas y 10 
centiáreas: linda Norte, la 167, de Lino 
Martín; Sur, la 165, de Mariano García; 
Este, término de Peñafiel, y Oeste, la 
167, de Lino Martín.

Deudora, doña Dominga de la Fuente. 
Débito, 19,04 pesetas.

Una tierra al pago de Valdemudarra,
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polígono 1, parcela 135'136, de cabida 29 
áreas y 40 centiáreas; linda Norte, la 134, 
de Francisco Barbolla; Sur, la 137, de 
Elías Velasco; Este, la 131, de Esteban 
Velasco, y Oeste, la 138, Emilio Díez.

Deudora, doña Clotilde Redondo Mar
tínez.—Débito, 20,34 pesetas.

Una tierra ai pago la Nava, polígono 
15, parcela 38, de cabida una hectárea, 
10 áreas y 24 centiáreas; linda Norte, 
la 37, de Bonifacio Redondo; Sur, cami
no de la Nava; Este, la 33, de Natalio 
Fuente, y Oeste, la 39, de José Her
guedas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que, en término de tercero día, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Manzanillo, 11 de Enero de 1946.-Lon
ginos Sordo.

281

OIPÜTACIÓNPROVINCI  AL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la 
segunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Barcial de la Loma, por débi
tos de contribución rústica, correspon
diente a los años de 1943 a 1945, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. —Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y de hacer la 
designación de representante, se les re
quiere por medio del presente anuncio 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de la Alcaldía de Barcial de 
la Loma, término municipal a que co
rresponden los débitos, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en 
el expediente ejecutivo que contra ellos 
se sigue, señalen domicilio o represen
tante; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin verificarlo, se 
decretará la prosecución del expedien
te en rebeldía, cumpliendo asi lo dis
puesto en el artículo 154 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Deudor que se cita y débito

Aniana y Patrocinio Catón, 56,09 
pesetas.

Francisco Alonso Maroto, 154,17 pe
setas.

Becilla de Valderaduey, 20 de Noviem
bre de 1945.— Saturnino Escudero.
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Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de Villalba de la Loma, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los ejercicios dé 1943 a 1945, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la design 
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente anuncio que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
de Villalba de la Loma, término muni
cipal a que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, que contra ellos se sigue, 
señalando domicilio ^o representante; 
en la inteligencia de que transcurridos 
ocho días desde, la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se decretará la prosecución 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudores que se citan y débitos
Tomás Crespo Terán, 18,25 pesetas. . 
Tomás Moro Martínez, 35,61 pesetas. 
Herederos de Luis Sosa, 50,61 pesetas.

Becilla de Valderaduey, 10 de Diciem
bre de 1945.—Saturnino Escudero.
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AN» NO OFICIALES

Banco Castellano

Junta general ordinaria de accionistas ..

Debiendo celebrarse dentro del primer^ 
trimestre de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 57 de los 

Estatutos del Banco, el Consejo de Go
bierno del mismo_ha acordado convocar 
para el día 11 de Marzo próximo, a las 
cuatro de la tarde, en el salón de Juntas 
del Banco.

Según el artículo 57 de los Estatutos^ 
la Junta general ordinaria tendrá por ob
jeto el examen y aprobación de las cuen
tas y de la gestión social, la discusión de 
las proposiciones que presenten el Con
sejo de Gobierno o los accionistas y la 
elección de Consejeros.

Los señores accionistas tendrán pre
sentes las siguientes reglas, fijadas por 
los Estatutos del Banco:

1 .^ La Junta general la constituirán 
los accionistas que tengan por lo menos 
diez acciones y las depositen en la Caja 
social en los ocho días precedentes al 
señalado para su celebración. Estos dC' 
pósitos lo mismo podrán ser de lás 
acciones que de los resguardos de tener
ías depositadas en establecimientos d^ 
crédito legalmente constituidos.

2 .^ Para asistir a la Junta es necesa
rio proveerse con anterioridad de la 
correspondiente cédula de asistencia, 
que se expedirá por la Secretaría del 
Banco en los ocho días anteriores a la 
celebración de la Junta.

3 .^ El derecho de asistencia podrá 
ejercerlo el accionista personalmente o 
por delegación en otro accionista. Las 
mujeres, los menores, los incapacitados 
y las personas jurídicas, podrán ser pre
sentados por los medios legales esta
blecidos. ,

4 .“ Los señores accionistas tendrán 
de manifiesto en las oficinas del Banco,, 
durante los ocho días precedentes al se
ñalado para la Junta, y horas de oficina, 
el balance general del ejercicio, facilitán
doles las explicaciones que pidan, rela
tivas a las operaciones y situación del 
establecimiento. Para gozar de este de
recho, es requisito indispensable la pre
sentación de la cédula de asistencia.

5 .® Los acuerdos tomados en la Junta 
por mayoría de votos, serán válidos, 
cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes, y obligarán asimismo 
a los poseedores de acciones que no ten
gan derecho de asistencia a la Junta.

6 .® La Junta dará comienzo, precisa
mente, a la hora señalada.

Valladolid, 24 de Enero de 1946. —Eb 
secretario general. Amador Martín Ma-
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